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Proceso Verbal Sumario 
Adjudicación Judicial de Apoyos  

Demandante Janeth Liliana Villa Montoya y Otros  
Demandado María Oliva Montoya de Villa  
Radicado 05001 31 10 014 2022 00185 00 
Decisión  Requiere a la demandante procure notificación 

 
 

Se le requiere a la parte demandante con la finalidad que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto que admitió la demanda de fecha 31 de agosto de 2022, en 

cuanto a la notificación que deberá hacer a la parte demandada, a través de la 

curadora ad litem designada, dado que no aparece en el expediente que 

efectivamente haya realizado tal gestión.      Razón por la que se le insta para que 

cumpla con lo allí dispuesto.  
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